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Ests periódico se publica los manes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

a mio u l o d e  o f ic io .
S. M. la Dciña nuestra Señora 

[). Gj., y su augusta y Real 
faniilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 15 de Agosto.
Supfeino Tribunal de jú^icla.

Eu la villa y córte de Madrid, 
á 15 de Agosto de 1868, en los 
autos de competencia promovida 
por el Juzgado de Guerra de Ara
gón al de primera inslancialde La 
Álmunia sobre conocimiento de 
la causa instruida contra Francis
co Poza y otros por tentativa de 
robo:
► Resultando que noticioso, por 
confidencia, el Teniente Jefe dé la 
Guardia civil de La Almunia de 
que so proyectaba robar la fábri
ca de harinas de Cánovas, sita en 
despoblado, se constituyó en ella 
en la tarde del 17 de Junio últi
mo con tres parejas de la Guar
dia civil <jue distribuyó en el edi
ficio, y que habiendo llamado en
tre ocho y nueve de la noche del 
dia siguiente seis hombres, uno 
de los cuales. Miguel Collado, que 
habiasido el autor de laconíiden- 
cia, sé retiró penetrando los otros 
cinco; que después dehaberatado 
alhijodel dueño de la fábrica yáuu 
criado, salieron los Guardias ci
viles, á quienes opusieron resis
tencia dos de los ladrones, que 
quedaron muertos, huyendo los 
demás, uno de ¡os que, sin em
bargo, fué aícaiizado por un guar
dia v muerto también por haber 
hecho resistencia:

Resollando que instruida cau
sa por el Juez de primera instan

cia de La Almunia , íueron 
aprehendidos los demás procesa
dos Francisco Poza, Agustín Ro
mero y Miguel Collado, y además | 
Mariano Arnal en concepto de 
encubridor; y que elevada la cau
sa á plenario, requirió de inhibí- 
cion al Juez; de La Almunia el 
('apilan general de Aragón, fun
dado en que íiabiendo mediado 
resistencia á la Guardia civil, ha
bían quedado sujetos, á‘ su juris
dicción Lodos lus que componían 
la cuadrilla:

Resultando que el Juez de pri
mera. instancia sostiene su com
petencia porque ninguno de los 
cuatro contra quienes procede 
mostraron resistencia,, habiendo 
huido al verse sorprendidos, y , 
porqup su aprehensión se ha ve- [ 
rificado de, orden del Juzgado o e - ¡ 
dinario.

Victos, siendo Ponente el Mi
nistro D Buenaventura Ah'arado: I

Considerando que el conoci
miento de las causas de robo en 
cuadrilla corresponde á la juris
dicción militar, si los ladrones 
fueren aprehendidos por la fuer
za armada destinada expresamen
te á su persecución, ó le hicieren 
resistencia, conforme á los artí
culos ‘2.°, 5.° v 8.° de la lev de 
20 de Aril de 1821:

Considerando que el Jefe de la 
Guardia civ;ib de La Almunia se 
propuso sorprender y perseguir á 
la cuadrilla (le ladrones que iba 
á robar la fábrica de harinas,, y 
consiguió la aprehensión de tres 
de ellos en el hecho de darles 
muerte por la resistencia que hu
bieron de hacer para evadirse: y 
que por lo mismo corresponde a 
la jurisdicción militar conocer de

ía causa, calificar la resistencia y 
juzgar de la responsabilidad civil 
en que, además de la criminal, 
hayan incurrido los delincuentes:

Y considerando que si bien no 
aparece, por ahora, que dos de
más reos no aprehendidos én el 
acto hayan hecho igual resisten
cia, son ladrones' de la misma 
cuadrilla, responsables del propio ' 
delito, y que 'de todos modos se
ria opuesto á los fines de la jus
ticia y á la unidad del juicio el 
dividir en los de esta clase la con
tinencia de la- causa:

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos que el conoci
miento de esta causa correspondo 
al Juzgado de la Capitanía gene
ral de Aragón, al que se remitan 
unas y otras-actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á d r cho.

Así por esta nuestrasenlencia, 
que se publicará en la Gaceta del 
Gobierno dentro de los tres días 
siguientesalde su fecha éinsertará 
á su tiempo en la «Eofeccion le
gislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Joaquin de Palma y Vinuesa.— 
José María lIaro.=EI Conde de 
Valdeprados.—Buenaventura Al- 
varado.—Joaquin Jan mar.

Publicación—Leída y puMi-ca- 
da fué la precedenle.$enlencia por 
el limo. Sr. D. Buenaventura AL 
varado, Ministro de la Sala ex
traordinaria en vacaciones del 
Tribunal Supremo de Justicia ce
lebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, pg (pie d-r- 
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Agosto de 1868 
! —Rogelio González Montes.
i ----------- -— ---------- ----H
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^vheia de Zaragoza.

Circular.

Declarado obligatorio por Ja 
ley de Ayuntamientos «reforma
da» de 8 de luiero de 1845, ej 
gasto de suscricion á la Gaceta 
del Gobierno, en todos los pueblos 
que excedan de 600' vecinos, v 
en los que sin llegar á este núme
ro sean cabezas de partido, encar
go á los Sres. Alcaides de los 
pueblos comprendidos en esta 
disposición que procedan, si no 
lo hubieren hecho á realizar di
cha suscricion y darme aviso de 
ello; en la inteligencia de que si 
no lo verificasen en un hrpvp tér
mino me veré precisado á enviar 
á la Administración de la Gacela 
nota de los pucblós á quienes 
comprende esta obligación, á fin 
de que les sea servida la suscri
cion, quedando á mi cuidado 
compeler al pago de su ipiporte 
y por lodos ¡os medios que la Aib 
loridad que ejerzo me presta, á 
los que á-ello dieren lugar.

La furma.en que lioy se publi
ca el periódico oficial del Gobier
no y las importantes disposiciones 
y datos en él conlenidcs, reco
miendan y hacen casi necesaria 
la.suscricion al mismo por parte
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<le las Corporaciones populares y 
de las Autoridades y funcionarios 
públicos que perciben consigna
ción de los fondos del Estado, de 
la provincia y del Municipio; y en 
tal concepto, me dirijo á unas y 
otros recomendándoles verifiquen 
«lidia suscricion cuya utilidad c 
interés son tan notorio.

Zaragoza 18de Agosto de 1808. 
=Antonio de Candalija.

' POLICÍA URBANA.

Circular.
Para regularizar la alineación 

-de la calle de la Manifestación de 
esta ciudad, se formó por el Ex
celentísimo Ayuntamiento el opor
tuno proyecto, que remitido al 
Gobierno de S. M. conforme á lo 
dispuesto en el art. 1 v de la Real 
orden de 16 de Junio de 1854, 
lia sido devuelto para que se siga 
los trámites de los arls. a 0 y 4.° 
de dicha Soberana disposición.

En su virtud se hace público 
por medio del Boletín oficial de 
esta provincia y diarios de la ca
pital, para que los que se supon
gan inlerebados á dicha alinea
ción presenten sus reclamaciones 
en el término de 20 días, que prin
cipiarán á contarse desde aquel 
en que se inserte por primera vez 
este anuncio en dicho periódico 
oficial; debiendo advertir que el 
proyecto de línea y ensanche, 
plano y perfil longitudinal, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
i a M u n ici pal i da d para que p u oda n 
ser examinados por las personas 
á quienes interese.

Zaragoza 19 de Agosto de l8G8 
—El Gobernador, Antonio de 
Candalija.

Orden público. — Circular.

En el dia 10 del actual, han 
sido capturados en los montes de 
Luesia por donde vagaban hacía 
dias, siendo el terror de aquella 
comarca, los criminales Andrés 
Barbed, Teodoro Aguülué (a) Mé
trico y Lorenzo Tarraga (a) Colazo.

Este hecho tan merecedor de 
aplauso y que ha restituido la 
calma y la trunquibdad á los áni
mos de sus ihabitantes en los pue
blos de aquella circunscripción ha 
sido llevado á cabo, y así me com
plazco en hacerlo público, por los 
destacamentos de la Guardia Civil 
y Rural de Luesia y los paisanos 
vecinos del mismo Benito García 
Bulgalde, Miguel Lino Ortiz, Pe
dro Dualo Casauz, Miguel Gar
cía Ezquerraz, Manuel Garcés 
Grao y Lucas Zabalza y García;

■ ausiliados también por el desta
camento del resguardo especial de 
rentas estancadas de las provin
cias de Zaragoza y Logroño.

Lo cual he creído conveniente 
anunciar en el Boletín oficial, pa
ra conocimiento del público y sa
tisfacción de los que han tenido 
parteen esta importante captura.

Zaragoza 17 de Agosto de 18G8 
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas.

D. Antonio de Candalija. Gober
nador civil de esta provincia.

llago saber: Que debiéndose 
proceder á las obras de la carre
tera de 2.°órden de Daroca á Ca- 
lalayud, he dispuesto se inserte 

‘ en este periódico oficial la si
guiente:

Nómina de los propietarios á quie
nes afecta la expropiación de la 
mencionada carretera en el térmi
no de Maluenda.

D. Manuel Crespo.
Manuel López.
Silvestre Gallego.
Andrés Molina.
Viuda de Antonio Herrero, 
francisco Casado.
Ermita de San Lázaro.
Miguel Lorenle.
Viuda de Miguel Pardos.
Pedro Galacian.
Salvador IJerodia.
Andrés Cabello.
Fernando Urrics.
Mallas Crespo.
Francisco Pérez.
Salvador Landa.
Fernando Urrics.
Andrés Cabello.
\ inda de Mariano Iso.
Manuel Pérez Maleo.
José López.
Ildefonso Abian.
Andrés Pardos.
Ildefonso Abian.
Pedro Pardos.
Musen Miguel Aranda.
Ildefonso Abian.
Santiago Enguila, 
Ildefonso Abian.
Andrés Pardos.
Joaquín Gimeno, 
Florencio Calvo. 
Fernando Urries.

Cuyos individuos polrán pre
sentar en este Gobierno de pro
vincia durante el plazo de 20 dias 
á contar desde la inserción de es
te anuncio las reclamaciones que 
Ies convengan con arreglo alarlí- 
culo 4.° de la ley de 17 de Julio 
de 185G. Zaragoza 18 de Agosto 
de 1868.—Antonio de Candalija.

I

Ministerio de la Gobernación. 
Dirección general de Correos g Te

légrafos.
NEGOCIADO N.0 2.

Condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse ha pública subasta la 
conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre Soria y Tíldela 
á Navarra.

1 .a El contratista se obliga á 
conducir en carruages de ida y 
vuella, desde Soria á tudela, por 
Aldealpozo, Malalebreras, Agre
da, Tarazona, Tortoles, Novallos, 
Manleagudo y Cascante la corres
pondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros 
destinos. Los coches que se des
tinen al servicio tendrán almacén 
independíenle del de losequipa- 
ges para viajeros, para la corres
pondencia.

2 “ La distancia de 88 Kiló
metros ser recorrida en 11 horas 
sin las detenciones. Las de en
trada y salida en los pueblos del 
tránsito y exlremos, se fijarán en 
el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos, que po
drá alterar según convenga al 
mejor servicio.

5 .a Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista 
en el papel correspondiente la 
mulla de cuatro escudos por cada 
cuarto de hora y á la tercera falla 
de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas di
cho contratista los perjuicios qiiic 
se originen al Estado.

4 1 Para el buen desempeño 
de osla conducción deberá tener 
el contratista el número sufi
ciente de caballerías mayoressi- 
tuadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Cor
reos de Soria.

5 * Es condición indispensa
ble que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y es
cribir.

6 .* Será responsable el con- 
Iralisla de la conservación en 
buen estado de la corresponden
cia que se le entregue.

7 .* Será obligación del con
tratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, co
brando su importe al precio esta
blecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratis
ta á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjui
cios á la Administración, esta, pa- I 
ra el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bie
nes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en 
la referida Administración prin
cipal de Correos de Soria ó en la 
de Pamplona.

10 . El contrato durará 5 años 
contados desde el dia en que dé 
principio el servicio, cuvo dia so 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 . Tres meses ánles de fi. 
nalizar dicho plazo, avisará el con- 
Iralisla á la Administración prin
cipal respectiva, sise despide del 
servid', á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que 
proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses 
mas, bajo el mismo precio y con
diciones. Si el con Ira ti.-la no se 
despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera con
veniente, ó hubiera quien lo soli
citara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez termi- 
do el contrato, empezarán á con
tarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va
riar en parle la linea designada y 
dirigir la correspondencia por 
otro ú otros punios, serán de 
cuenta del conlralista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expedi
ciones se aumentase ó resultare 
de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobicid 
no determinará el abono ó re
baja do la parle correspondiente 
de la asignación á prorala. Si la 
línea se variase del todo el con
tratista deberá contestar, dentro 
del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el 
servicio de que se Irala. Si hu
biese necesidad de suprimir la li
nea, el Gobierno avisará ai con
tratista con un més de anticipa
ción para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á in
demnización. .

lo. La subasta se anunciará 
en la Gacela y Boletines oficiales 
de las provincias de Soria, Na
varra y Zaragoza y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias, y Alcaldes de 
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3
Agreda, Tarazona y Tudela asis
tidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el 
día 19 de Setiembre prximo, en 
el local que señalen dichas Auto
ridades, y hora de las 12 de su 
mañana.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de2,200 es- 

■cudos anuales^ no podiendo ad
mitirse proposiciones que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como 
iicitador será condición precisa 
depositar, previamente en cual
quiera de las Tesorerías de las ci
tadas provincias ó en cualquiera 
de las subalternas de Rentas de 
Agreda, Tarazona yTudeja, como 
dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 220 es
cudos en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del 
Estada; la cual, conclu'do el acto 
del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que 
el Iicitador se compromete á pres
tar el servicio, asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el alcalde 
del pueblo, residencia del propo- 
ponente, por la que conste su ap
titud legal, buena conducta, y (pie 
cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisp- 
mente en poder del Presidente de 
la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entrega
dos no podran retirarse.

18. Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

•«Me obligo á desempeñar la 
"Conducción de! correo diario 
’desde Soria á Tudela y vice-ver- 
sa, por el precio de 
escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego 

Aprobado por S. M.»
l eda proposición que no se ha- 

l(i redactada en estos términos, ó 
•"'i contenga notificación ó 
Jusillas condicionales, será des
aliada.
j '16. Abiertos los pliegos y lei- 

publicamente, se extenderá el 
:u-la del remate, declarándose 

")le en favor del mejor posto-r, 
111 perjuicio déla aprobación su

perior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva lici
tación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los auto
res de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación 
por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Cor
reos.

22. Contratado el servicio no 
■se podrá subarrendar ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

25. El rematante quedará su 
jeto á lo que previene el arl. 5 a 
del Real decreto de 27 deFéljre- 
ro de 1852, sino cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga electo 
en el lérmmo.que se le señale.

24. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de 11 
subasta, queda siempre reserva
da al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar 
ó no deíinilivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1 a de Agosto de 1868. 
— El Director generad de Correos 
y Telégrafos, P. I. Antonio Ló
pez Ochoa.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presi nle cito llamo v 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Mariano Fau y Tello^á) Ci
vil y Pablo Rigal y Benito, para 
que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á 
contestar en causa sobre hurto 
de leña, parándoles en otro caso 
el perjuicio correspondiente.

Dado en Zaragoza á 14 de Agos
to de 1868. — L. Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S., Mi- 
nuel .'Serrana.

D. Evaristo-Calderón, juez de pri
mera instancia de Pina v su par
tido.

Por el presente, segundo edic
to, cito, .Hamo y emplazo á Petra 
Alastruey y Calvo y Rila Miquen 
y Alastruey vecinas de Zaragoza., 
para que en el término de nueve 
diuscomparezcan en este Juzgado 

á responder á los cargos que les 
resultan en las dilijencias de eje
cución de sentencia de las quere
llas contra las mismas, sobre in
jurias.

Dado en Pina á 15 de Agosto 
de 1868.—Evaristo Calderón.— 
De S. O , Tomás Salas.

Por el presente, segundo edic
to, cilo, llamo y emplazo á Agus
tín Minguillon y Lecina vecino 
de Alloza, para que en el término 
de nueve dias so presente en este 
Juzgado para oir una notificación, 
en las diligencias de ejecución de 
sentencia de causa contra el mis
mo y otro sobre hurto.

Dado en Pina á 15 de Agosto 
de 1868.—Evaristo Calderón.— 
De S. 0., Tomas Salas.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago 
de acreedores se sacan á la ven
ta en pública subasta las fincas 
■situadas en la villa de Zuera y sus 
términos que se espresan á con- 
linnacion.

1 .a Una hera de trillar, tapia
da, partida del puente nuevo que 
linda con casa y camino, lasada 
en 260 escudos.

2 .° Oirá era de trillar, parti
da del puente Bajo que linda con 
casas de Joaquín Abi s y viuda de 
Francisco O ¡i ver, lasada en 80 
escudos.

, 5.° Un colmenar silo en la par
tida de \ alseca que linda por los 
cuatro puntos cardinaIcscon mon
te, lasado en 500 escudos.

4 .° Un campo partida del Mo
lino de 1 1 cahíces 5 anegas tier
ra, je lasa do en 2 900 escudos.

5 . Otro campo silo en la par- 
lida de Letosa de un cahíz 4 ane
gas tierra., retasado en 250 es
cudos.

6 .° Otro campo silo en la par
tida de Cobnellar ó Cobrellon de 
cabida de un cahíz una anega 
tierra, relasado en 500 escudos.

7 .9 Otro campo en la partida 
délas Lañas de un cahíz de tier
ra, retasado en 250 escudos.

8 .a Otro campo en la partida 
de Allá-adenlro de cabida de un 
cahíz de tierra, retasado en 

200 escu-los.
9 .° Una viña sita en la parti

da de Milmales de 5 anegas do 
tierra, (dividida por el ferro car
ril, retasada en 50 escudos.

10 . Un campo partida del So
lo del Salz, de 4 cahíces de tier
ra, retasado en 750 escudos.

IE Otro campo en secano 
partida de Bacarrizal de un-cahíz 

•de tierra, retasado en 25 escudos.
12 . Otro campo en la misma 

partida de un cahíz de tierra, que 
linda con camino de las Pedresas, 
retasado en 25 escudos.

15 Un colmenar silo en la 
partida de Valdeparada, retasado 
en 120 escudos.

11 Un sitio de colmenar silo 
en la partida de Valfanera, reta
sado en 1 escudo.

15. Loa casa sita en Zuera y 
su Placeta, demarcada con el 
número 7, retasada en 508 escu
dos 618 milésimas.

, 16. Un corral con pajar, cu
bierto, prensa de cera, silo en la 
misma placeta, retasado en 500 
escudos 485 milésimas.

Para (U\o remate se ha seña
lado el dia 17 de Setiembre próc- 
simo, á las 11 de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgrdo, 
calle de Bruil número uno, pi
so principal, en donde quedarán 
subastadas dichas lincas á favor 
del mas beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 17 de 
Agosto de 1868.—José Antonio 
de la Campa. —Por mandado de 
S. S/, Fernando Broqucra.

Por el presente cito llamo y 
emplazo á Magdalena Tomás, 
Gcrbasio Alover y Juliana Grau 
de esta vecindad para que en tér
mino de nueve días improrroga
bles comparezcan en osle Juzgado 
á oír la notificación de la senlen- 
cia egeculoria dictada en causa 
contra Vicente Serrano y otro so
bre hurtos á la i mismas, pues de 
lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Agos
to de 1868.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, Anto- 
Jiio Perales.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general 
de lastruccion pública, con fecha 
1.“ del actual, me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo- 
menlo, me dice con esta fecha lo 
que sigue.=Ilmo.Sr.=La Reina 
q. D. g.) oido el dictámen del 

Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha dignado mandar:

1 /' Que los cirujanos, los mi
nistrantes yipracticañlq^á que se 
refiere el arl. 15 del Real decre
to de50 de Febrero de '1867, pa
ra que puedan disfrutar del be
neficio que el mismo artículo les 
•concede, es preciso que además 
del año del segundo período de 
la segunda enseñanza, que acre
diten haber cursado y probado, 
tengan también ganadas académi
camente las asignaturas de Físi
ca, Nociones de Química y No-
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clones do ría natural, que no 
pueden simuinmearsc con ningún 
curso de la fácultád.

Y 4o Que el neclor de Valen
cia admita la traslación de ma
trícula que ha concedido cópdi- 
cionalménte ¡r ¡hs alumnos que 
en licmpÚ'oporluuo la higim-oúen 
la central para el primer año do 
la facultad de Medicina, cuidando 
los Bccl-ros de las Universida
des que áVi !os; alumnós de que se 
Ira la, como todos los que por la 
falsa inteligencia que sé lia dado 
ai arl. 15 referido, no hayan cur
sado y probado las repelólas ma
terias de Física, Nociones de Quí

t

mica y Nociones de Historia na
tural, las cursen A prueben así s 
como la ampliación de las mismas - 
con los años sucesivos de sacar- í

la citada plaza, con arreglo al 
pliego de condiciones y tipo li
mite que eslaiá de manifiesto;' 
debiendo presentarse las proposi- 

i clones cerradas y arregladas al si- 
j guíenle modelo, acompañadas del 
1 talón que acredite el depósito he-, 
i cho co la caja del Estado por la 

cantidad de 500 escudos como 
garantía del contrato; lodo con 
ai r gip á lo prevenido en el Pical 
decreto de 27 de Febrero do 
1852 é instrucción de 5 [de Ju
nio siguiente.

Zaragoza 15 de Agosto de 1868. 
—p. A. — El Subintendente mi
litar, Francisco Aparisi. — Ei Se- 

cribe eiafl. 16 del Peal decreto crelario, Francisco Esteban, 
de 22 dé Enero de 1867. ‘

rera.»
Lo que se anuncia para que lle

gue á noticia de los inforesados. 
Zaragoza 11 de Agosto de 1868*. 
— ErVice Rector. Pedro Berroy.

El limo; Sr. Director general 
de Instrucción pública, con fecha 
51 de Julio último, me remite el 
siguiente anuncio: '

«Está vacante en el Instituto 
provincial de osla capib! la Gato- 
dra de Agricultura teórico practi
ca dolada con el sueldo anual de 
mil escudos, la cual ha de pro- 
vecrse por oposición como pres-

’ Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad central en la for
ma prevenida en el litúlo 2.° del 
reglamento de' 1.° de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la opo
sición, se néccsita:

1 c Ser español. •
2.° Tener 24 años de edad.

Haber observado una con-5.°
duela moral irreprensible.

4.° Ser licenciado en la facul
tad de Ciencias, Sección de las 
naturales ó Ingeniero agrónomo.

Los aspirantes prescnlarán en 
esta Dirección general sus sóli- 
citudes documentadas en el tér
mino improrogable de d‘os meses, 
á con lar desdé la publicación de
este anuncio en la Gacela; y acón)'

Hice saber: Que no habiendo 
producido rematé las dos.subastas I 
s'rm 111'10óeas intentadas para con
tratar a precios lijos el suminis- | 
tro dé subslsle'hclás á las tropas y 
caballos estantes y irán .emites en 
la cíudad’de Teruel, se celebrará 

h diversa naturaleza de los teire- ' á las doce del día 28 de! aqlual, 
nos v los climas » otra publica licitación para, con-

Y en cumplimienlo de ló pro- ' trátar este servicio en dicno pun o 
venido en el arl. 8." del citado por sistema misto durante un ano, 
reHamonlo de l.° de Mayo do teniendo lugar dicho acto cu los
1864 se nublica en los Boletines estrados de esta Intendencia y
de las provincias de este distrito en los déla Comisaria ce guerra

pañarán á ellas el discuTso d'c 'que 
trata él párrafo 4.u del arl. 8.9 

del mismo reglamento, sobre el 
tema sígirknte, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción' 
pública. Sobre los abonos y en- 
ndendas y sus aplicaciones Según

á los efectos oportunos. : de la citada plaza, con arreglo al y

nea licitación, para oontralar es
te servicio en dicho punto por 
sistema misto durante un año, te
niendo lugar dicho acto en los es
trados de esta Intendencia y en 
los de la Comisaría de guerra de

pliego de contlicíonés y tipo lím¡> , 
te que estará dé manifiesto; do- ¡ 
hiendo presentarse las proposi
ciones cerradas y arregladas al si
guiente modelo acompañadas del 
talón que acredite el dcpós'ílo he
cho en la caja del Esliido por la 
cantidad de 500 escudos cómo ga
rantía del contrato; todo con ar
reglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
c instrucción de 5 de Junio1 si- 
g lie ule. _

Zaragoza 15 de Agosto de l 868.. 
__p A”—El Subíñténdenlemili
tar, Francisco Aparisi.—El Se
cretario, Francisco Esteban.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de.....se com
promete á verificar el suminis
tro de subsistencias por si-tema 
misto en la plaza de Teruel, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta, ba
jo la forma siguiente: ,

Por cada quintal métrico de 
trigo que la AdpVmístracion mili
tar le entregue suministrará (tan
tas) raciones de pan del pe>o de 
70 decágramos cada una. Qa dis
tribución de la cebada y paja que 
se le eptiegpe lo verificará gra
tuitamente.

Fecha y firma del propononlc.

i
Zaragoza 14 ^Á^dslb db I8C8. ¡ 

—El Vice-Rcclor, Pedro Berroy. i

El Iniendente militar del distrito- 
de Aragón.

ILcc sabei: Que lio hapiemio- 
producido reñíale las dos subas
tas simultáneas intentadas para

! contratar á precios fijos el su mi
! n^tro de subsistencias á las tro

pas y cab dios estantes y lranseun-; 
tés <n la ciudad de Huesca, se 

t celebrará á las doce del día 28 
; del actual, otra pública-y simuitá-

Las plazas de yJédico-Cirqjano 
' y Farmacéutico Ululares dy la 

villa de Ambel, y pueblo de Bul- 
buenle, en partido de segunda 
clase y dista ule el un pueblo del 
otro dos kuoint’lros, seliallan 
cantes por no fiaber facultativos 
que' las obtengan, con la dolacion 
anual de 600 escudos la del pri
mero y 160 la dé! "segundo, pa
gados del presupuestó municipal 
entre-ambos pueblos y por ¡mía
les partes. La residencia del Mé-

Modelo de proposicwn.
D. N. N , vecino de..... .. se 

conipromete.á verificar el sumi
nistro de subsislcnciás por siste
ma misto en la plaza de llücsca, 
con sujeción al pliego de condicio
nes (fue ha de regir en la suoasla; 
bajo la forma yignimile:

Por cada quintal métrico'de tri
go que la Atlminislraciun militar 
?e entregue suminisiraráplantas) 
raciones de pan del peso de /O 
decágramos cada una. La dislri- 

, buuiun de la cebada y paja que se 
le entregúe lo veriíicara graluila- 
m e n te.

Fecha v firma del proponen le.

dico-Cirujano ha de ser^'n Ambel 
y del Farnujcéutico en Bulbuente. 
Éntre ambos pueblos componen 
477 vecinos, de los cuales que
dan para conlralar libremente eon 
los facultativos sobre 410 Las so
licitudes sé dirigirán á los Alcal
des de dichos pueblos en el tér
mino de lo días desdo la publica
ción de éste anuncio, pasado di
cho plazo se procederá á su pro- 
visfon. en la forma que previene 
él reglamento de 14 de Marzo 
último.

trimestres del presupuesto muni
cipal.

La^ solicilúdcs sé-dirigirán al 
Alcalde de Alconchcl en el térmi
no de un mes á- contar desde la 
publicación de este anuncio; pa
sado dicho plazo se procederá'á su 
promisión en la forma que-se pre
viene en el regíamenlo de 11 de 
Marzo último.

La plazas de Médico y Ciruja
no litukires de lavóla de Aeülla 
de Ebro, en ¡a provincia de Zara - 
goza, partido de5.a clase, se ha
llan vacantes; las cuales han de 
proveerse con arreglo al regla
mento de H de Marzo de este- 
ano en un Doctor ó Licenciado en 
Medicina y un Cirujano de -i. 
clase, conforme á la autorización 
concedida por el Sr. Gobernudoi 
civil de la provincia.

Los que deseen obtenerlas di
rigirán sus solicitudes ducuñien- 
ladas á' esta Alcaldía, cu la lor- 
ma prevenida en ei arl. 27 del 
del citado regíamenlo, dentro de 
los 50 dias contados desde la in
serción de este anuncio en la 6a- 
ceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

So halla vacante la plaza de li- 
tular de Farmacéutico de Gaste- 
pon de Valdejasa en la provincia 
de Zaragoza dotada con 120 esbu- 
dosauuáles como partido de ter
cera clase a que corresponde por 
su vecindario. Los aspirantes di
rigirán suS’Solicrtudes en un todo 
arregladas al artículo 27 del Re
glamentó al Sr. Alcalde en el tér
mino de 20 dias á contar desde

publicaron de esteel d'c la 
anuncio.

Se advierte para gobierno de
Tos aspirantes que el Farmacéuti
co qué actualmente se' halla pres
tando el servicio propio de su fa
cultad al vecindario cumple es
pontáneamente el 29 de Setiem
bre próxima ten -el étjihpronib0 
■que había contraído con una jun
ta dé facnllativos facultada pore 
pueblo y que en su representa' 
cion le remuneraba este ¿brv;Cll> 
por un tanto alzado debiendo p01' 
lo lanío el agraciado enlendi'i^ 
con la espresáda jimia para el ar
reglo del .lanío con que los veci
nos no pobfe’S' han de contri^ ’1’ 
respondiendo osla de su pag^q^ 
próximamente' ascenderá aq’’ 
con loque recibí por benel:-,’‘1^ 
cia Y lo que estos salislagan 
1000 escudos.Las’ plazas de Medico-cirujano 

v Farmacéutico titulares de 4.a 
clase del pueblo de Alconchel y 
su agregado ToTcehcrmosa, dís- 
laníés media legua uno de otro, 
se hallan vacantes con la doiacioii 
anual de 400 escudos la primera | 
v 120 la segunda, pagados por ¡

£e necesita un auxiliar 
sea práctico en las'ópera'cion1^ 
Hcgístro toa el de Ateca: ':'s pe
diciones las Iralará con e 
gistrador.

Imprenta dé Antonio Gab”a.
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